
Baremo para la Contratación de Asociados en el área de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

a) Actividad profesional extrauniversitaria vinculada
al área de conocimiento

hasta 35 puntos

• Docencia en institutos y otros centros oficiales o no oficiales hasta 2 por año (máximo 10 puntos)
• Desarrollo de la actividad profesional no docente directamente

relacionada con la informática
hasta 5 por año

b) Expediente (aplicar coeficiente de afinidad) hasta 20 puntos
• Expediente académico máximo 5 puntos

Nota media expediente académico = nota / 2 máximo 2 puntos
Máster de más de 300 horas con tesis 0,5 puntos por cada uno
Diplomaturas 0,5 puntos por cada una
Licenciaturas 1 punto por cada una
Cursos de postgrado 0,5 puntos por cada uno completo
Becas FPI y estancias en otras universidades 0,2 puntos por año
(Para las diplomaturas y licenciaturas de una misma titulación, 
considerar sólo la licenciatura)

• Estudios de tercer ciclo máximo 5 puntos
Créditos en estudios de tercer ciclo = x * número de créditos / total 
(total es igual a 32 ó 60 según corresponda)

máximo 5 puntos

• Título de doctor 10 puntos

c) Investigación (aplicar coeficiente de afinidad) hasta 20 puntos
• Artículos y capítulos de libro internacionales hasta 2 puntos por cada uno
• Artículos y capítulos de libro nacionales hasta 1 punto por cada uno
• Comunicaciones en congresos internacionales hasta 1 punto por cada uno
• Comunicaciones en congresos nacionales hasta 0,5 puntos por cada uno
• Participación en proyectos de investigación hasta 0,5 puntos por año (máximo 5 

puntos)

d) Docencia universitaria (aplicar coeficiente de afinidad) hasta 10 puntos
• Docencia impartida hasta 0,125 * núm. créditos por 

curso (máximo 3 puntos por curso)
• Calidad docente hasta 1 punto por curso académico

e) Valenciano (acreditación oficial) hasta 5 puntos
• Oral 0,5 puntos
• Elemental 1 punto
• Mitjà 2 puntos
• Superior 3 puntos
• Filología catalana 5 puntos (si no se ha considerado en 

el apartado b))
(Considerar sólo un título)

f) Lenguas de interés científico (acreditación oficial) hasta 5 puntos
• Escuela Oficial de Idiomas u otros centros oficiales hasta 1 punto por curso
• Asignaturas durante la carrera máximo 0,2 puntos

g) Otros méritos hasta 5 puntos
• CAP 0,1 puntos
• ERASMUS o similares hasta 0,5 por año
• Premios especiales menciones honoríficas hasta 0,2 por cada una
• Becas Generalitat, ayuntamientos, etc. hasta 0,2 por año
• Cursillos impartidos hasta 0,1 por curso
• Libros con ISBN para docencia hasta 1 por libro
• Otros valorar en cada caso


